
DECRETO Nº 036/08 
 

VISTO:  
           La presentación efectuada por el Sr. Marcelo Caldano, DNI Nº 12.462.039, 
quien suscribe la solicitud referida como Coordinador Proyecto Mesa de la 
Infancia; 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el presentante solicita la declaración de interés 
municipal del “PROYECTO MESA DE LA INFANCIA DE CAPILLA DEL MONTE”, 
que se está desarrollando en la localidad y su zona de influencia; 
                                    Que el proyecto tiene como objetivos generales conformar 
la Mesa de la Infancia de Capilla del Monte, como un organismo multisectorial en 
donde se  contribuya para que todos los niños y niñas de Capilla del Monte y zona 
de influencia gocen de una plena ciudadanía ejerciendo sus derechos; 
                                   Que entre otras, se preve el desarrollo de las siguientes 
actividades: 

1) Monitoreo y diagnóstico de la situación de la infancia y de las 
organizaciones que trabajan con niñas y niños; 

2) Campañas de promoción participativa de los derechos mediante actividades 
artísticas y medios de comunicación local; 

3) Generación de recursos mediante presentación de proyectos en concursos, 
en entidades donantes, campañas en la comunidad y el Banco de Horas 
comunitario; 

4) Gestionar capacitaciones y asistencia que fortalezcan a las organizaciones 
comprometidas con los niños de familias en situación de pobreza para 
ampliar su capacidad de servicio; 

5) Consultoría y derivación 
6) Conformar alianzas estratégicas 
7) Coordinar iniciativas que fortalezcan la capacidad de las familias para 

proteger integralmente a los niños 
8) Actualización de la Agenda de la Infancia; 
                                 Que tales objetivos y actividades resultan de importancia 
para nuestra comunidad; 
              Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 
Art. 1°.-: DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL, al PROYECTO MESA DE 
LA INFANCIA DE CAPILLA DEL MONTE, a desarrollarse en nuestra localidad 
bajo la Coordinación del Sr. Marcelo Mario Caldano, DNI Nº 12.462.039, en 
virtud de lo expuesto por el presentante y lo establecido en los considerandos 
del presente Decreto.- 
Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 10 de marzo de 2008.- 
Firmado:    JUAN A. CALDERATO              ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. DE GOBIERNO               INTENDENTA MUNICIPAL 



                                  


